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COMUNICACIÓN  “A”  6777 05/09/2019 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Circular 
REMON 1 - 982
 
 
Efectivo mínimo. Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“-  Establecer el cómputo unificado de la posición de efectivo mínimo en moneda extranjera para el 
período septiembre/octubre del corriente año.” 

 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en      

reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referen-
cia. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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